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nSSIBSMJA DHfMSWO BE IIIISTüís,- : 
rS:;-M'^la"Rnna"nurslra* Sfllora 

(QsO fi )T S~ M «I Rrv su t t fús lh 
tsposo.y SS. AA. RR. «1 Principe de 
Asturias ydas Sermas. Sras. Infantas 
DoBa Isabgl, IJoOa Pilar y Duna Raz: 
«onlmuan «n A,vila sin novedad enfsu 
iniperláulMalud . ,¿ 
- i«8 . :A. .C laSerm» .Sra; Infanla Dota 

.Eulalia, ailelnnla felizmente en su con-
vateaviar ' ^ :: 
- V ' ^ / t f ' i - r - . W g p ^ -
. » E L 60B1ERN0 »E PROTINCIA i 

- " • > - - ^ ' r ~ " -
AD*INUIRACION.IOCAI.—NIGOCIADÍ S:' 

Nua 459 - ; 
r-lísSndo de liis.fncullades -q_ue;me. 

conüi'da elr-art 33. parrufi J djiv,lH_ 
leyj d^.-85 de Setiembre de 1863 p a r í 

«I Gobioruo y^Adimnistracinn de las 
[iruvuicibH: heidmpueeto convocar a 
reunión extraordinaria á la Dipute; • 
cion ]ircvincial-piira el din Sidelpre-
t-noie mes;' Justificadiá como se halla 
esta disposición en virtud a los altos 
utuiito* do interés .provincial que 

. -¿ooie teré 'a 'Suexameny deliberación,-' 
me hace esperar.ifundadamenta.que^ 
todos los Sres- Dlpuludus, dando una 
iiuiva^pi-ueba^dvLcelo que se toman 
por" lo^.nej'ocio's eucóroeBdadps'^á-su:, 
cargo .-por las leyes:-: concurrirán á 
estn capital pnf»el diaiseñaladorLeon-
15:de Setiembre de :"1866.—Manuel 
Kudrijwz-Mmge. -

•: Num. 237. 
En la Gactla.de Madrid tium. 21b te 

n n t r t o . l i firaí oriicn ixyuiente: 
MINISTERIO ÜE FOMENTO. 

" KÍÍL «RDIII 
Jiiítruccwn publica.^Negociado 3 * 

„ Por la- Heol «r i len c i n ular de 
20 del mes" próximo pasado lia 
poiliOo V . S.^tormar-'juicio elaclo 
litigas opiniones y (iio|iosaos que 
eu .materia de i i i s i ruci icin publica 
piiifesa y. abriga ei Gobierno de 
S . - M . Es, pues, indispensable que 
sus delegados, en las vanas esle
í a s y ('n los "divarsns grajos do la 
gi rurquia académica , seapresuieii 
coñ buena volunlail i clrsarrollar 
y llevar i pronto léi iniuo el p i i -
l i .ótii'ó peiisiianeulo de asent.ir y 
l o b u s l é c e r la en .nf lanía pública 

- subte bases'que no pueda COIIÍTIO-
v'ér i i i el- tuibulun'lo cS|i¡rilii de 
|ja;i 'liiln, ni la torpe niaquitiacioti 
del error. y ja ¡gnurauc ia 

: E i 'Gübie r i io , sm (lerjuiuie de 
-consagrarse'con viva llilensiclad 
al examen y. piepaiacion de las 
ñu juras que exigen la segunda eu-
S''i'iaii7.a y la -superior, i o '.puede 
ai tnoi i dtí Üjai'sc ái ,US que ludo 

en la p r i m a c í a , .y de dir igirse i 
V.' S:'--lleno:.i<o conDaaza, rrrecla-
mamlo luila.su cooperación í j todo 
su celo en lenelicio de al t í s imos 
mlereses de'la sociedad. Lqicues-
Imu de.iiisliucciun piimana es-de 
una Irascendencu. que iio¡-puede 
octiltaise a=la i lus t rac ión de V . S, 
No basta' arrojar una y aira vez 
el jlrulo d a ñ a d o ; es precisorjcurar; 
la |eiifcrmeffail del ¿rbol; que inu-
chag vecesyesls en la ia iz¡ j .y U ' 
inatiiccienSprimaria pueden con--
sid«íarse carne la r a l i del¿ árbol 
ilejla vida social. j 
- líiut.\les:.sev¿n todos los es-, 
luerzos ilel;Gebierno y de ló& pue
blos por aaaaentar las escuelas, 
por dolarlas'dc ediliciot y de ele
mentos de .educacion, por i enno
blecer en .lodo lo posible la con
dición del Maestro, por llevar ala-
umma aldea el consuelo y el bi»n; 
de la ensef tánza , s i los encarga
dos de esta gran obra na corres--
pouden al saludable deseo del Go
bierno j á los genei oses sacrificios 
de las localidaues. 

: Es la-escuela en cada pueblo 
una insti luciou bunelica y c iv i l i za 
dora «IUSHBCIOII e imagen de'la fa
milia que acogiendo a los ' n iños 
desde los mas tiernos años , Atiene 
la grata B i s ion de formar su co
razón pala el bien y do preparar 
su i inteligencia para la verdad. Es
tas ] ) ! u ñ e r a s impresiones deciden 
geneialnenle de lo [icrvei i i r . 

i ApreudaH, pues,-los n iños en 
las escuelas las puras.doctiinasde 
la rel igión y la moral ; los primeros 
rudiiiientos del « a b e r - n n d i s p e n s a -

ible» al, hombre y de aplicación Util 
en todas las circuastaucias de la 
viuai in luudasu lesesp i í i tu ile amor, 
.ae agradecimiento y üe digníi lau; 
lesjietB á las leyes, a las griirias y 
a los ' t i adiciones do la"|)olria; con-
viÜ2caseles¿:;eii l i n , por el camino 
de lá v i r lud 'y del l iuuor, cul t ivan
do a;ia vez-su curaziiji y su j n t e l i -
g e u ó a , loit í laudo susj coslumbres 

-y - c a r á c t e r y/uiudel i i i f i lo siís ma 
neras si»; caer en exí ronios ^de n -
uicula afectación. • ;; 

Asi qiiieie el GobierDO de 
f i . M . las é'sctelaí , púUlitaií; asi 
las ijuiereii seguramenle lodos los 
l i . i i i ies .d^ famil ia ; 'y es llegado 'el 
caso de que e¡ justo anhelo'de los 
padres dé familia y del Gobierno 

l'sc vea cuntplidu. » 

M'. 'Vi'Uiít ¡lv.:>>y> v.y:.'yi-X'Y\'-.y •• ; 

El Maestro por deber,de cen-
cienciaAy aun por gratitudiha.vda 
Ser el primero'en contribuir i> las, 
miras) de la Autoridad 'legitima, 
que iio son^otras' que aflanzarii y! 
arraigar1 las .'buenas .daclnnas; J 
coniellas'itl^bieneilar yreposoWe 
todas las clases sociales. Obliga-»' 
do, comoi los demás espalóles; á* 
servir yjhborar á la patria, según > 
su 'posicioa i'y 'circunstanciasj el 
Maestro tiene su puesto'e» la es-i 
cuela, Je-la cual-no puede sepa
rarse9 siavdaño de-la educación de 
la niñez y smcperjuicio -propio: 

eneonuarí ancho campo, á tas 
r ¡.in ilittíl tíl.'Víl'MAII.lill!! f. t . ' i . 
mas nobles y elevadas aspiracio
nes; yallí lambien. en1 medio- de 
afanes-j- sinsabores' qu« -conslitu-1 
yeni su vida'eniuna verdaderalvid» 
de,ssenOcio,.,bollara¡ «{SUfivez1 la i d uicc leicniprnsa^dcjliaceivel bien 
rt Dejando'en ' S U j p r ó p i » honra ei 
brillo de'uni juventud bien 'ins
truida 'y educada'l1,1 

• I ES indispeitsaftileiijüe el Maes-! 
t r o , faeiaideilas Vioraüi destinadas1 
a la clase, [irosiga ¡ l a s / enseñanzas 
con su lenguaje,,con fus .escnlos 
y con su t o n d u i l» cihledos los ac
tos de la vida, Mivicn'do de mode
lo a sus alnuiiios y ' ( l indóles asila ' 
mas eficaz y pioveihosa de las lee-
c i o i i e s . ü t n este pun í» los.i padres 
de luni na tiei on (lr i tch(<8.qne„eaí 
foizoiío, proteger a lodo' nance; A l 
ciudadano que lleva »u capital a 
laa- a i i ' aa ' áe l Er&no seotorgafi l o - ' 
de genero de garanlias y de seau-1 
i i d a d e s ; i s e í l e : h i p o l e c a la riqueza-
electiva y;1i'l i c ieui lo , nacional: el 
p.tdie de, famil-a.quc confia.gene
rosamente su mayor tesoro, su h i 
j o , a la e n s e ñ a n z a oficial, bien 
debe lec ibn en cambio las nece
sarias si guridudcs de que su te
soro no sserá limaIversado, de1 que 
su hijo no se rá induciilo per los 
caminos de la- inciedulúla .d , de la 
rebel ión ó de la eslupiili z. No ca
be, | iues„ levedad ,de nialen0: en 
püii ló a lá conducta religiosa y 
moral de leii 'Maestrosii ' .'• 

/ 'Bien se i ' i nijiiénUé que eíi un 
personal l i . i i i innn icso en que se 
cuentan ,111a s,di-C. C(iO, l ' i ofesores, 
qne rsiv^ciendo <)e Ululo no. drbeii 
eqnsidciarse, canie tales, ha, de 
lialier e x t r n v i í s "que lamentar y 
fallas1 que corregir; pero rió se 
(•iimpreinlc c ón io el pspü i lu deaia-
gogico j - v i n - u i i g o - uc la sociedad 

espalóla haya quendo^alguna voz . 
con talagos^falaces- corromper y i 
dominar á una parle del magiste
rio convirtiéndola en 'instrumento ' 
para herir á traición y ssbresegU-
ro el corazón de la patria. El Maes-
tro es libre1 en elí ejercicio- de 
sus derechos políticos; pero( no es 
libre' e l - propalar doctrinas con- , 
trarias al órden social establecido. 
LÜ unidad católica , el Trono y'las ! 
instituciones son puntos contra lorf -1 
cuates'ni directa'ni índirectamen-' ' 
te' puede el? Maestro' proceder 'da ' 
palabra 'ni de obra: quien'comba, 
ta esos'principios no áerá Profe- ' 
sor'en España'miéntras 'el Go- 1 
bierao quei la rija entienda sus 
deberes r2specto( á la enseñanza 
publica'en los términos que apare- : 
cen de la ciicular'de20 del pasado. 

" E l Gobierno sabe, y f» notorio 
en el país, que en algueas locali
dades donde - desgraciadamenla se 
formaron no ha mucho tiempo aso
ciaciones de Indole perturbadora, . 
el Maestro de la escuela 'figuraba, 1 
aguándose en desvarios socialistas -
cen'olvido de su misión y sus de- 1 
beres;'en otros pueblos la educa
ción de los niños yace en el abal
dono mas triste, ya por negligen
cia,' yá por ineptitud del Maestro, 
y porque la fama de s i conducta 
retrae ales padres de enviar ales 
niños bajo su dirección. Urge, 
pues: Sr: Rector, poner remedio 
& tantos males; y lodos estamos 
en el caso de sacrificar nuestra 
quietud y bienestar á objeto «le 
tanto precio. El Gobierno cree que -
V. S. tendrá absoluta confianza 
en los inspectores de su distrito, 
el encargo que se les va a enco
mendar no puede ser mas delica
do- V. S. ensu buen criterio pro-
pondrí lo que con carácter de u'r; 
get cia deba resolverse en este pun
to. Eii tanto, Y. se servirá ob-' 
servar las instruccioressigiiientes: 

'I'.*" So procederá inmédiaia-
meiile á girar tina visita'extráordi-
nariá á los puebles en que según 
él estado de la educación ,y en je-
danza ó por' el comporlamienlo 
de los Maeslrts, á juicio de cada ' 
Rector, fuere pfeciso adoptar me
didas especiales. 

Eri esta visita los Inspectores 
de úii distrito uiíivérsilario podrán . | 
destihárse alrualqniera de las pVo-

, iiuciiu» del nuaiuo «eguu couveiiga^' 

http://Gactla.de
http://luila.su
http://li.ii


2." Debe sor abjMo Je la 
visita no solo el eslailo ile las es
cuelas, sino el com|iorlHmietiL» 
y ooii luc l ' i <le los Maestros. 

5.' En lo concnrniünle á i n t -
l i uccioii moral y ruligio*», los Ins
pectores se poixl rán ile acuerdo 
«on los Párrocos, á quienes por 
nu especial misioci y pnr su carac-
1er de Vocales de la Juula de p r i 
mera enseñanza incumbe la D i 
lección y vigilancia en U n intere.-
fi\nle materia. 

4. ' Los Inspectores para for
mar juicio exacto de' les Maes
tros, además de examinar con 
cspnero los medios y los fru-
los de la enseñanza, se informarán 
<!e las Auloridades, y en caso ne 
cesario consultarán i las personas 
más caracterizadas é imparcieles 

' «le, la localidad y ile las inmediatas, 
cyend» lauibieu á los inlcresidos. 

5. * Las inspectores acordarán 
]:i suspensión y propomlrán la se-
Jisracioii de aquellos Maestros en 
quienes concurra alguna delasciiv 
runslauciassiguientes: TÍCÍO habi
tual y notorio i|ue rebaje y desautori
ce al maestro á los ojos de sus con -
'vecinos:, desliouestidad en,sus eos-
tumlires y vida privada, qne p r o 
duzca esuáuüalo en la [joblacion; 
Jieglign.icia y abandono en el cuiii-
Jilimient» de los deberes dentro y. 
Juera oe la escuela; 

( i . Lo-Inspectores inculcarán 
:'i los Maestros a necesidad absolu
ta deque se abstengan de loria parli-
cipaciau eu caiitiendas políticas, 
rn banderías de localidad y en 
iv.uuiones tumultuosa», sin per
juicio de que ejen.m libre y 
J i acü icamen le los dere«lios polí
ticos que las leyes les otorguen. 

7. " Los Inspectores formarán 
lista especial de los Maestros que 
se distingan por su celo,, instruc-
ciou y ejemplar conducta, á lio 
de que puedan ser premiados, con 
Esceasos en su canvra en la for
ma y medida a que se hicieren 
HiM'f ádorís,. 

8. " Los Rectores remitirán 
con puntualidad á la Dirección 
general de Instrucción pública el 
lesúmeu de las actas y notas de 

]a visita extraordinaria de que se 
trata, sin perjuicio de que en su 
túimpo se practique la «idinaria, 
c.ouformftá los itinerarios anterior
mente aprobados. 

9. ' Se exigirá la mas estre-
4'ha responsabilidad á los inspec-
toces que, olvidaud* por desgracia 
fus deberes, ocultaren las fallas 
4{ue adviertan 6 no sean coin-
)ilcla'Oente imparciales en los i n -
l'.innos quu emitan. 

10. Los Héctores al dar co
nocimiento á la Dirección genci»! 
<le! resultado de la visita extraor
dinaria, informarán por separado 
acerca de la muera eu que cada 
inspector haya cumplido el de-
licaiiisimi encargo que se le 
conJia. 

El Gobierno se congratula con 
la «sperariza de que V. S. coope
rará con to'ias sus fuerzas al cum-
plimienlo exacto de está circular 
en que se versan intereses muy 
trascendentales al buen orden de 
la suciedad. 

De Rial orden I» digo á V. í 
i los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos a dos. Ma
drid 1 . ' de Agesto de 1866.— 
Orovio.—Sr. Héctor de la Uní-. 
Tersidad de.... 

/.o que he dispuesto se inserte 
n rite piríiilkb oficial pura su 
Mida' publicidad, y á fin 
de que los Sres. Alcaldes hagan 
que jas Maestros de 1." enseñanza 
se enteren detenidamente del con • 
tenido de la presente • fíeal or len' 

para su mas macla cumplimiento 
en la parte- que les corresponde,, 
sin perjuicio de lo que además se 
les ordene par el Sr. Redor, del 
distrito miversilario. León 12 
de Setiembre de 1866.—Mmiuel. 
Rodríguez Mango. 

Ó R D E N ' P Ú B L I C O . — N Ü G O C U D O ' 1.a' 

Núm. 238. 

EL Teniente de lit Guardia; 
civil Gefe de la línea de Palén-
cia me dá parir, que en. In. no
che de) 10 del actual, fué ro
bada la «asa de Joaquín Calvo, 
vecino dé' G'rañeras,. por dos 
hombros cuyas señas se inser
tan á continuación, armados el 
uno de escopeta y «i otro con 
un cachorrillo, disparando éste 
al entrar en la alcoba donde-
dormía el inalrimonio, dejando 
muerta en él acto á la mujer,, 
llevándose una .faja de eslain-
bre negra con 2-2: escudos en 
oro y plata y un ríloj-cilíadroi 
de metal1. 

En su consecuencia encar
go á los Alcaldes, empleados, 
de TÍgilancia, puestos de la 
Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, pro
cedan sin levantar mano á la 
busca y captura de los indica
dos sugetos, poniéndoles en ca
so de ser habidos á mi dispo
sición con toda seguridad. León. 
14 de- Setiembre de 18B6.— 
Manuel (todrit/uez Monge. 

Stf.15. 

Uno como de 22 á 24 aüos, 
delgado, sin pelo de barb i , gor
ra sin visera, vestía pantalón 
j chaqueta de paño negro, al 
parecer estudiante, armado de 
cashorrillo. Otro de la misma 
«dad algo menos delgado, ves
tía pantalón rayado y armado 
de escopeta. 

O 
ñ 

-w 
tí 
® 

© 

tí 
o 
o 
o . 
43 

tí-

o 
u 
p* 
(5: 
«r 

O 
r t 

0! 
el 
rt' 

O 
•a 
o a. 
u o 
tí 
0 

o 
¿ 
o 

IB 

o 
_3 

Tí *5 

O 

s « £ x B 

S-a.> ~ 

3 ! 

«2 

-5 
ta s a 
. .-S M 

I"3 g 
S I 2 

Sí ^ 
* S • 

S •' > i é 
* £ S S 2 

= O b S K 

"E = :£ ». 

, . ta = B a 
w B K a 

se 

Cd 

.1 § 

• I I 

o 55í • — 

0 £ 

3 

tr S ; "» 
* - 1 2 
£ '5 1 S 
& '£ | a 
» i es 
= S- I CQ 

5: 1 O 
^ T. 1 SÍ 

5 5 

'5 = 1 
£ § 2 
? § 
« v 

« e = 

•s & 

a. 5. 

£1 & 

s- s 

rs .5 = . 

•í s- § . a -

^ 2 i .=> 

6 
•a » 

•I ̂  

»- 6. 

¿ i | 
-o i 

3 
•8 -3 

-5. -S 

s. í 
JJ. 5» 

I s 

« - £ = 

ü 3 

S'3 
v a u 

.S -5 

i I 
S "= 

S 

! e 

5- * 

—1 c: 

s 9-
•s ^ o g 



1*5 

Núm 510 
SKCUETÁRJA. —Nffi.lCUDO 1.* 

O .mrUiiMiniMil 'S Í i n s e r i ú « n el 
B ili'lin ülicial iiínn.'J'l i'l pron'iiian» 
ihí A I tnini - í t r r t i t io ' i mU!Ht : ! ¡ i . i i Con 
nioili'lus y r<iri¡iiiiktr¡H)t pni¡i lotlns 
losaclus ilel survitioá qiu' sun l la-
m a i l o s liis Ale.nlilcs, los Avcínla-
inientos, sus-ccreliirios, las.lin.'tas 
l ó c a l o s y los Manslros de inslriii'.iMon 
p i i i i i a i i a , por l>. pusi liio Freixa, 

• X|i i 'es.nidoel i m p ú i l u ilu istuobrn, 
<|Uu usuionde á t i i is. IMI |iri>viii-
t:i;is ri'miliilo pur el correo l'ian-
cu lia porte, de la IJIIIÍ olira ya 
mi «-jeinpl.ir en este Gubien o dd 
lii'cviiu'.ia. Exnmiuada det-nida-
niiMile me lie couviMicid* de la gran 
iniporUncin de ai¡uella, porque 
roiitieiiu adverlencias de lus ser
vicios que lieuen que cji'cular 
los funcionarios que dejo leferi-
tlos, para reuiitirlos á las oliei-
lias pioviuciales y facilila la ajili-
<:ac¡«ii [ii aclica de aquello*, acom
p a ñ a n d o formularios de toda cla
se ile modelos y basta d» oficias 
jle r e i i i i s i . n i ; y para mayor cla-
-ridad é iitlcligencia ü« acompa-
jñau dos índices uno general y 
4ilro en resumen de todas las m a -
i w s i|ue contiene por orden 
¡ill'nliélieo y tan bien coordinados 
<¡ue iiistanláneameiite puede con
sultarse Cualquier asunto de los 
que hayan de ser despacliados. 

Goo esta iniportanle obra se 
tiene á la rista cuanto conviene 
xaber á los funcionarios que se 
mencionan* y los Secretarios de 
Ayuntamiento muy expecialuien
te lendráli u.ia guias, gura para lle
nar cuinpliilanieute su» deberes, 
«vitando eulorpecimieiilos en el 
«erviciu, consultas innecesarias y 
gastos de consideración á los Ayun • 
tamientos que tienen que valerse de 
agentesqii" no pneden ser relribui-
dosdel os fondos inuuicipales y que 
carecen además de la. instrucción 
necesaria para despai'harcon acier
to loscomplicadosy «lificilesastintos 
de la Adminislracion, ocasionando 
por otra parle cutorpecimientii y 
iénlilu.l en el despacho de asuntas 
quenoesUn l l a m a d o s á iulervenir. 
El i m p o r t a del expresado prontua-
l io será di; abono eu cuentas para 
lodos los Ayiiulamientos qua lo a d 
quieran, y obrando en lasSecrela-
riasde lo.t mi -mosen él encontrarán 
l o S ' - e c i T l i r i u s c u a n t o necesiten sa
ber para librarse de la respon
sabilidad que en otro caso pudie
ran incurrir lauto estos i'uuciana-
rios como los Alcaldes, Ayunta-
miento* y demás que se mencio
nan, sin que pueda servirles de 
|ireleslo ni aun lo exiguo de las 
cortas dotaciones que disfrutan 
{¡ran paite do los Secretarios de 

- Ayuntamiento, pucslo que se les 
facilitan medios i todos de lle
nar y cumplir con acierto el des-
«'mpefto de sus Cargos . León 14 
de Setiembre de ISUG.—Manuel 
fiodrif it Manije. . 

—5— 
Ni'tm. 241. 

S E C C I O N D E F O M E N T O . 

O í a i s rÚBLicns.—INEIÍOCIADO 5." 

Rtlixcion nominil i e lospropiitariot 1/ ¡Uval 'res o miónos tfolas ¡¡nona ifm han 'Ir ssr "citp i '•'« «i lo lo ó en parte par 
la< obras d d ferro ca r r i l de esla capital á l l i jon « i ios términos rjite i¡ cMlmuoeion se txpr r tu» : 

TÉnMINO CE CAÜAN1LLAS. 
Parojii fln donde r¡idic» la 

NOMBRES DE LOSPHOPIETAKIOS. LlevaJor ú colono. Su venin.bd. tinca. 

I ) . Ruque (¡arcia.' 
Sanios García. 
Felipe (¡arela. 
Manuel Unreia. 
Aguslin FiTimudez. 
I'edro Macliin. 

Terrena del común. 
I). Dominso Llamas, 

i Mipuel llabaiial. 
j Andrés Llamas. 

José Fernandez. 
Antonia Ganda. 
Domingo Llamas. 
Andrés Llamas. 
Ignacio Llamas. 
Monte de Villa, 
Terreno del couiut. 
Autonioliarcia Roque. 
Juan Manuel Liberato. 
Anillé* LUmas. 
Alverlo García. 
Monte de Villa. 
Lino García 
Mclcbora García. 
Tarreuo del tomua. 

D. Domingo García. 
Santos Martin. 
Jacobu Martínez. 
Juan Pariente. 
Bernardo García. 
Felipe Ganda. 
Maleo Fernandez. 
Santiago Llamas. 
Domiimo Gnreia. 
Juan Pariente. 
Gregorio Garcia, 
Jabier Garcia. 
Gregorio Fernandez. 
Alverlo García, 
Francisco Fcrnaailez. 
(íregorio (¡nrcia. 
Manuel Garcia Meuur. -
Gregorio tiurcia Menor, 
lilas Garcia. 
Pudro García. 
Domingo Moreira. 
Jo.-é liarcia (a) Pepón. 
Mana Itabaual. 
Isidro Garcia. 
Manuel Ferraras. 
Tirso Garcia Menor. 
Mariu Cahaual. 
Bi-riiai'do Garcia. 
Manuel Ferreras. 
Ilomiugo Mincinl. 
Uoniiiigo García Campar. 
Juan Manuel García. 
Manuel García Itívera. 
José Garcia (a) Pepón. 
Esteban Fernandez. 
Manuel Ferreras 
María Rabanal. 
Alverlo García. 
Andrés Habaual Menor. 
Juan Auloiiio L:aiuas. 
Francisco Llamas. 
Uoiningo Garcia Campar. 
Domingo Moreira. 

Propielario. 
idem. 
idein. 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

(á< Lia nülas. 
lie la A'ca. 
Cabañil las. 
idem. 
La Seca. 
Cuadros. 

TERMINO DE CASCANTES. 

Propielario. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 

Propielario. 
ídem, 
ídem, 
iduin. 

Propielario, 
idem. 

Cascantes, 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
iilom. 
idem. 

Cascantes, 
idem. 
idem. 
ídem. 

Cascantes, 
idem. 

TIÍKM1NO DE LA SECA. 

Propielario. 
idem. 
ídem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
iuein. 
ídem. 
idem. 
iileui. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
idem. 
ídem. 
idem. 
id.Mn. 
idem. 
idem. 
ídem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
idrin. 
idem. 
Idem. 
idem. 

Juan Antonia Llanas. 
Propielario. 

idem. 

Cabanillas. 
La Seca. 

idem. 
Cabanillas. 
La Seca. 
Cabanillas. 
La Seca. 
Ciiadrui 
Cabanillas. 

idem. 
La Seca. 
Vilscmana. 
La Seca. 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
Uleui. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
idem. 
ídem. 
idem. 
ídem. 
idem. 
ídem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
idem. 

Valle Vulsemaua. 
idem. 
idem 

Vallina- sol. 
idem. 
idem. 

'Vega de Abaja. 
iPeor.nal 

idem. 
¡•lein 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

•Sobarrilia.' 
iRuscquiu. 

ídem, 
idem. 
idem. 
• 

Jlosequiv 
Bajada di' la Anzuéla. 
'Vesa de A: riba. 

SLa Curada, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

•Las Voras Balonera*. 
idem. 

>La Corbata. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
iileia. 

•idem. 
idem. 
Idem. 
idem. 
ídem. 
idem. 
idei:}. 
ideln. 
ídem. 

3,os Sorrivcrns. 
ídem 
¡di ni. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem 
idem. 
idem. 
idem. 
idem, 
idem. 
idem. 
ideai. 
ídem. 
idem. 

(Se cenlinuará.) 
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D K LAS OFICINAS DE HACIKHDA.» 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
publica de la provincia de l eón . 

CIRCULAR 

Otdemdo á los Ayuntamientos pre-
s^uten eu esta Ailministracion los reci
bos de talón du );is cuotas señaladas por 
contribución terntoiial á los bíeaesdol 

Esludo. 

A fin de que esta Administración 
pnedii furmnlijiur las cantidades que 
fli 'bai satifcfacftr'los bienes que ad
ir, ¡nistra el Esudo precedentes'del 
CUTO y dem'-fi por las cuotas de con
tribución territorial del I.0 y 2 ° t r i -
mi'stres del corriente aüoeconúmico; 
b& acordado la misma encargar á 

Jes AvuntumifíDtoa de esta provin
cia au cuyo? repurtos se hallen com-
^rendidos algunos de dichos tienes, 
Í-.Í remitan en el término1 improreg'a-
l:le de 5 d ¡ » 6 los recibos de talón cor-
H'spondíentes a dichos dos trimestreg, 
¿«bieudo advertirles que en ellus no 
deben hacer bonificación alguna co
mo por punto genérnj está acordado 
l ^ T n )oe demás coútribüventes. León 
13 de Setiembre de 1866.—P. S., 
Mariano de l» Garza. 

CIRCULAR. 

Ordenando el cumpiimiento de la regla 
de lu circular dé la Dirección gena-

j a l cíe Contribuciones de 22 de Julio 
último. 

Con el objeto de que oportuna
mente se Heve á efecto la recauda
ción de las contribuciones territorial 
é industrial del 2.* semestre del año 
actual y que debe empezar el dia 5 
de Noviembre próximo venidero, pro 
cediendo la liquidación de la b u n i -
ficacion que h a de practicarse al res
paldo de los recibos del último t i i 
mestre, y comu quiera que esia opa 
Tac ion h a de ofrecer la ocupación de 
bastante t iempo si ha de llevar, co
mo procede las formalidades pres
critas; lu Admiuislraciou su h>ice un 
debsi* n-curdar ¿ los Ayuntumienlos 
y Recaudadores nombrados lo dis
puesto en lu regla fl." da l a circular 
de la Diuecciou g«heral de Oontribu-
cioniid de 22 de Julio último y cuyo 
contenido dice así: 

'En los recibos de los contribu-
• yi-nt-s respectivos al 3.' y 4.* t r i 
>meátrtí qiJtt han de cobrarse de una 
• vez sola el 5 de Noviembre próxi-
» m o , se practicara al respaldo del 
joíillimo un resúmeu de las cuotutí y 
«recargos que comprendan los dos 
*7 fie la suma total reducirá el 3 y 
»Sn5 milésimas por cíenlo de ilitere-
>seá ó bonílicaciou que dispone el 
• artículo 2* del decreto. La Adtni-
• niátruciou exigirá de Jos Recauda-
adores y de los Ayuntamientos q u e 
«antes de dar principio á lucobrau' 
V¿:Í piesenlen en ella los recibos uni-
3»aos del 3 / y 4." trimestre; con la 
» nota resumen de que se deja hecho 
j».mérilo, á fin de que después de 
•comprobada se estampe á contiuua-
je ion el sello de la misma.* Eu vista 
de esta disposición se procederá des
de luego á respaldar el recibo del 
último trimeslre conforme al modelo 

* número 2 circulado por la misma 
liireccion general y qoe se ináertu á 
continuación. 

Concluidi. que se» estn operación 
cuida i-fin loxt ttecaudad<>res, y los 
Ayuntiimientos de presentar los re
cibos unid'.s - de los dos trimestres 
á lu cumprobijuion de esta Admhiis-
trucioti á fia de que verificada se de
vuelvan á ¡o.-' nusmoti pitra que fcn 
su din se proceda á la recaudación. 

Deseando.1» Adminislraciun fa
cilitar en cuanto esté de su parle l a ' l i -
qn)d»ciün d » lo s recibos p i t ra su b o -
nificucion ha formuladu lu tabla q u e 
Sf . i t iSt i r ta á cont inuación, la cual 
ctiuiidu ménos. podrá evitar trabajo 
en la operación y servir p a r a recti
ficar esta. 

La Administración escita á los 
Sres. Alcaldes para que vigileu el 
cumplimiento de esta cin;ular , .y se 
prüDJ ' f te de su ce\o qut- adoptarán 
las disposiciones convuñieutes p a r a 
que sin uüevus recuerdos se llwim es
te importante.servicio León 16 de 
Setiembre'dé-1866."—Pl S. , :Máriano 
de la Garza. 

NÚMERO 2. 

Modela de la nota resúmvti que se ha 
t ié ' a tumpnr al respaldo t.el recibo 
ilel k. ' tnmrstre de tos p><yot qué se 
vitrifiquen en Noviembre. 

fe. ta*. 

Importe deluscuotas y re 
cargos del teiCr-i trimts -
tre teguíi el recibo que se 
une al presente. . . . 100,000 

ld i -mde4 .a id . i d . . . . lüO.OÜU 

TÓTAI. . . 200,000 

Doníficacion del 2 21b miló-
aiuu.s pur 100 . . , 6,750 

Liquido u cobrar y que re
cibí1 til- Rtjcnudador per 
los 2 escudos. . . . . 193.250 

C<>iii|iriiliaili> y con-
furmt) (iiíilo ilu la Feclwi y i ínnu del 

Ádiiiuiisiracíua.) KccuutiaJor. 1 

DELOS JUZGADOS. (168 000 pesos) en 1 010 premios 
de l a mañera ¿ i g r u i e u t e : 

£1 Dr. D. Felipe Rivera Jwx de p r i 
mera instuncia del partido j u .icial 
d$ t augas de Onis. 

Por el presente primer edicto, se 
llama, cita y «mplazit H [ ) . Juan De-
mvt, de nación francés, a usante, da 
ignorudo paradaro, á fin de que al 
ténuiuo de treinta dias á ctntnr d«S ' 
d« el sifiiietile en qua tenga lugar 
la iufrraion de este anuncio an el 
Boiettn wfieial de la provincia de 
L«on; comparezca cu este mi Juzga
do y i 'icribtinia del fefrendatario á 
evacuar el traslado que se le^cunfirio • 
ep provídeacia $ del corriente, ¿a Ja i 
demanda que contra él prepuso, con 
A carictar da ordinaria 1). Juan José 
luz a, viciao de la provincia da Gui- , 
púzcoa, par la que se reclama la | 
cunt ídad da diez mil quinientos siete 1 
reales y viintH y dos céntimos; con el i 
iuterés del seis por ciento, procedan- < 
Ivsde alimeutós que el Inzú aumioia-
írú de su «stablfcínianto. situado t n 
la carrete a que de Rivadeaellaeondiir. 
ce a Sah.^uu, á variu* trabajado-
rea, ocupados como jornaleros en él? 
ehá cnri>iera, pur cuenta y órd«n 
dal destajista que fué da la misma 
l t . Juan Uemes, cuyos, triibajadures 
son en número de veiute y-dos; ha
biendo los onev eutrttg;ado al lnza loa 
pagarés que íes dierá ¿i í)*iuié', en 
pupo Ue Iws alimentos qua aquel les 
avmiuisuara, y los otros'once loa 
entiomarun á favor del dicho Inza eu 
la forma de valor enteudido) Y se 
advierte al Deiues. quede ño compá-
recer en dicha tétmino y ¡i mrdio da. 
apoderado, le parará el perjuicio que 
haya lugar. Cangas de Onis Agesto 
hueve de mil ociincientos sesenta y 

. iieis.=Felipe i : í i»«ra .=Po: su man
dado, y l i . D . O., José í'erez Far.-
uandez. , 

1 de. 
1 da. 
1 de. 
7 de -

SO de 
100 de 
870 de 

1 ÓíflT 

Í.OOO. 
1.000. 

400. 
200. 

60 00ÍI 
20.000 

8.000 . 
14.000 
20 000 

* 10.000 

n'i.ooo 

330.000, 

TXB LA paro ia bmtfteacim á los 
cottlritiui entes por el tntticijin dr sus 
cuotus por Uts caiitri veinnrs í e i r i -
lor iul c iiiiiusíriuf covfurme a l real 
decreto de Íi0 tic Julio úllimii. 

("UllTAS. 

iiONinci 
CIUN IIKL 
i.nii 

/íítí (/(// 

O'Oa» 
0 100 
0-latl 

. 0-¿00 
0 
o :¡oo 

, O'S.'iO 
O'W'O 
O'i.vir 
0-500 

•O'SSO 
OliOÜ 
O'llüü 
0-700 
O-lüu 
O'SOO 
O-tiüll 
o-aou 
o-oso 
l'OOO 
2'000 
Ü'000 
i '000 
S'ooo 

CUIITiS 

O-OOI 

i>-ooa 
0001 
0 00o 
0 1)0'; 
o oos 
O'tiUü! 
ü'oia 
O'Otl 
0-013 
0-014 
0 31 !¡ 
O-OII; 
o o n 
0010 
0-OiO 
o-oai' 
0 022 
0-u23 
0 047 
0 071 
0 09ü 
0.1 Ib 

G'000 
7'<l00 
S 000 
o-imo 

10 0011 
ío-ooo 
30'"00 
40-M0 
:ÍO IIOO 
60-000 
70:000 
80 000 
«Ü-OÍIO 

100-UOII 
200 000 
300 ii 00 
400 OlJO 
TiOOOOO 
l¡0(l-OU0 
700 000 
NOO-üOO 
ouu-ouo 

1.000000 
¿oobooo 

UÜNIFÍCA 

0142 
0 166 
o-ioo 
;o-2i;¡ 
0 237 
0-473 
0 712 
0- oso 

" l 1S7 
M 2 S 

• 1;ü02 
1- !H)0 
2- 137 
2 373 
.4-7!¡0 
7-120 
!!'»00 

11 '870 
11.250 
16-020 
19 000 
21-370 
23-7S0 
ll'SOO 

¿t'ciiiiciado D. Diego Francisca Ramos, 
Jwz de privirrti iiisttincia de esta 
villa y su ¡iurtído. 

Por ei presento edict» cito, IIHIBO 
V eu)pli>7.ü ít C«f«i-i»ü Sierra y Ottíro, 
iml ' i rnl de Gua. pnrtida judicial da 
Behnonte, pnru qu« eo «l término de 
quinte Aiuá se presente en la ciircal 
|)úblic!i de esu viHu ú sufrir veiutt-
dos ( l ias de prisión, « n fquivttlenciíi 
de 2'¿ eicmli'S de niiilt» que le fué 
impuestu e n c i i ü s H criminal. 

Üudo «.n Mttriixs i e Paredes ¿on
ce de ¡áetieHibre de mil ocWcientoi 
SMSi-utii y aei.i .=Dit 'go .FrancÍBCO 
l i a n i e s ^ P o r nVhudado de ¡6. S., l i i -
cardo Ocampo Vuelta. 

Lü¿Bil!etesestarándiv¡<l¡dost'ii2).'ri,m«s . 
qaesiü expenileran ¿ 2 escudos (20reales 
vudü uno, eu las 'Ailimuialr.ciouGS de U 
heíitai 

Al dia siguiente decalebrarse el Sor- ' 
leí> se'tUváu al inibrttolitMnínle lós núine-

;rosqtjecoii»i<raii(jreiu¡o,únii:o docunti'n-
toiior él quese efeútuarán ¡ositagos, se-' 
jjtiuilo preveutdo en el articule 28 ileld 
instruceiou vigente,deLiiendu reelaNiarse 
eon uxliiljiuiou de.los liillelQs^coufurnteá 
l • eslalileeido en el;5á. Los premiosse. . 
(liigaraa enlitsAdniinistraeiouesen que se 
vendan; los bil leles con la puntualiiiutlque 
tiene ácredilada la Reula. 

Terminado el Surieose verificará una 
eo la furuia prevenida por Renlórdeñ de 
I9de Febrero de 1803, para adjudicar lof 
.piéinios cÓHcédidosárus liuérfunasde lili* 
lilares y palrio'tas muerlos eii caniitañá', 
y á'ias.duntítíJIasatíOííidaseli el HoS[)ició' 
) Cólei-id-dé U l'az de esta Córh!, cuyo 
restiUado'se ánunci.rátdeliidH;ut"atí El 
Director'¿«aerál, Estaban Ulirnu,^. . • 

ANUNCIOS PAKTICULAHES ' 

Se halla liquidando con la am-
presa canstruolora del ferro-carril del 
Noroeste.eLcontratista Jorje Ginno-
i a j y . ú . t í n de acreditar can la,era; 
presa'su cumpliniieúLa, suplica qüa 
en el término de ocho dias de ê -ta 
fcchat al . que t^ngu alpuaa' re
clamación contra el referid» Giano-
la, se sirva presentarla en la oficina 
de dicha empresa. 

En la nuche del 12 del corriente, 
se extmvio dasde Uivaseca a Oníoui -
lln una pollina purd», de 7 á 8 aftu.s; 
lleva cabezada y apnrep con eatri- ! 
bus dr humo. La persona quu la ha- ' 
j a recocido se üerv i radar ruzon « su 
dueño Manuel Key Fernandez, veci-
no de Onxonilla, que gratificará y 
abonará los <rast< s 

ANUNCIOS OFICIALES. 

LOTE 111A NACIONAL. . 

Pí iOSl 'ÜOTO 

del sorteo que se ha de cele
brar el dia 8 de Octubre de 

1866. 

Cons ta rá de 24.000 l í i l le tes , al pre
cio de 20 eseudos (200 reules), 
d ió t r ibu jéudose 330.000 escudos 

- L» persona que sepa el paradero 
de un. bu*}' negro, de ocho á uuevB 
años , con un lainpuron en el pescue
zo, que extravió e! dia 9 del cor
riente de Cervera de Saiitibafiez, da
rá razón en Villacuria, aneju de Val i 
derruedu¿ partido de Kiuuú, pruvin- , 
ciu üe Lcon, u Antonio Hudriíjuez, 

. el que pagará sus gustos j grutifi-
cara. 

Imp. y lilot'rafía de Jns* U. t-niwiitt. 
Calle dé l a Flaltria, 7. ' ' 


